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PROCEDIMIENTO:

Procedimiento General “MANIFIESTO DE CARGA” INTA-PG.09 (versión 5) :

Ruta: Legislación / Legislación Aduanera / Procedimientos Aduaneros 

vigentes a partir del D.Leg.1053 / INTA-PG.09

ESTRUCTURAS:

Comunicado publicado en el portal el 12/04/2011:

Ruta: Operatividad Aduanera / Comunicados aduaneros / 12.04.11 - Dirigido a los 

Agentes de Carga de las Intendencias de Aduana de Marítima y Aduana Aérea del 

Callao y a las Empresas Proveedores de Software

http://www.sunat.gob.pe/operatividadaduanera/novedades/aduanas/comunicados/2011/abril/co120411a.htm

BASE  NORMATIVA.  Portal SUNAT

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/findiceDLeg1053.html
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/findiceDLeg1053.html
http://www.sunat.gob.pe/operatividadaduanera/novedades/aduanas/comunicados/2011/abril/co120411a.htm


La presente exposición tiene por finalidad brindar detalles sobre el 

proceso de pruebas, previo al inicio de la vigencia del régimen 

(puesta en producción).  Se abordarán las siguientes preguntas:

¿Qué actividades comprende? (registro de información)

¿ Quiénes participan ? (Operadores involucrados)

¿Dónde se realizan ?  (ambiente de pruebas)

¿Cómo se realizan ? (medio de transmisión)

¿ Cuándo se realizan ? (Cronograma)

PRUEBAS DE ENVÍOS DE  MANIFIESTO CONSOLIDADO (SALIDA)



1.  OPERACIONES Y TRANSACCIONES

Las operaciones comprendidas en el proceso de pruebas son las sgts:

OPERACIONES TRANSACCIONES OPERADOR

Consolidación de 

Manifiestos

Numeración del manifiesto consolidado. Agente de carga

Rectificación del manifiesto consolidado. Agente de carga

Incorporación de documentos de transporte. Agente de carga

Envío de información complementaria. Agente de carga

Operaciones de 

embarque

Registro de Autorización de carga Transportista

Registro de término de embarque Transportista



2.  OPERADORES

Los operadores que podrán intervenir en el proceso de pruebas son

los siguientes:

OPERACIONES
ADUANA 

MARITIMA
ADUANA 

AEREA

Consolidación de Manifiestos
Agente de 

carga

Agente de 

carga

Operaciones de embarque
Empresa 

naviera
Aerolíneas



MEDIO 

CONSOLIDACION  DE  

MANIFIESTOS

OPERACIONES  DE 

EMBARQUE

Para transmisiones 

de  Consolidación 

de manifiestos se 

habilitará la 

modalidad de 

transmisión por 

Teledespacho WEB 

Para las 

operaciones de 

embarque se 

contará con acceso 

a rutas de prueba 

por el portal WEB.

3.  MEDIOS DE TRANSMISION



4.  FASES DEL PROCESO DE PRUEBAS

Fase
Tipo de 

transacción
Operador Inicio

1º
Transmisión 

electrónica 
Agencia de carga 18.05.2011

2º
Registro por el 

portal SUNAT
Transportista 01.06.2011

Las pruebas se implementarán en 2 fases :



4.1. Etapa: MANIFIESTO CONSOLIDADO

MEDIO 

TRANSMISION -

REGISTRO OPERADOR TRANSACCION

INICIO DE 

ETAPA

Tarnsmisión

Electrónica.

Consolidado
Agencia de 

Carga 
Numeración 18 Mayo

Teledespacho
Consolidado

Agencia de 

Carga 
Rectificación 23 Mayo

Consolidado
Agencia de 

Carga

Incorporación de 

documentos de 

transporte
23 Mayo

Consolidado
Agencia de 

Carga 

Envío de información 

complementaria
31 Mayo



4.2 Etapa: REGISTRO DE EMBARQUE

MEDIO 

TRANSMISION -

REGISTRO OPERADOR TRANSACCION

INICIO DE 

ETAPA

Registro  

WEB

Autorización de 

carga. 
Transportista

----
01 Junio

Término del 

embarque.
Transportista ---- 01 Junio



5. PARTICIPACION DE OPERADORES

AGENTE DE CARGA / TRANSPORTISTA

Enviar a SUNAT la siguiente. información para confirmar su 

participación en etapa de pruebas:

1) Tipo de Operador (Agente de carga / Transportista).

2) Código del operador, RUC y Razón Social.

3) Datos del personal de contacto: 

-Nombre de persona(s) de contacto.

- Cargo (de preferencia del área de sistemas)

- Teléfono(s) y Correo(s) electrónico(s). 

4) Empresa de software (empresa con la que trabajan en caso de  

no contar con software propio).



5. PARTICIPACION DE OPERADORES

OPERADOR

Envíar a SUNAT la información 

para su participación en 

etapa de pruebas

Registro de datos del operador

Configuración de ambiente para 

Pruebas.

Otorgamiento de Claves 

y rutas de acceso.

SUNAT



6. ACTIVIDADES A REALIZAR

SEMANA DEL 11 al 17 DE MAYO

•Recepción de información de los operadores para su participación en el

proceso de pruebas.

A PARTIR DEL 18 DE MAYO

•Puesta en marcha del ambiente de pruebas e implementación progresiva de

todas las operaciones de Teledespacho.

A PARTIR DEL 1º DE JUNIO

•Puesta en marcha del ambiente de pruebas para registro por el Portal WB.

•Coordinación para Talleres (proveedores de software).

ACTIVIDADES PERMANENTES (a partir del inicio de pruebas):

•Monitoreo de transmisiones en el ambiente de pruebas

•Atención de consultas vía e-mail SUNAT.

•Actualización de catálogo de preguntas frecuentes.



Las consultas se canalizan mediante la cuenta:

asigad@sunat.gob.pe

CONSIGNAR EN EL ASUNTO LA PALABRA:  

“EXPORTACION”

Las consultas de carácter normativo y acerca de las

estructuras de los archivos, serán canalizadas hacia el

personal encargado de la absolución de sus interrogantes.

CONSULTAS

mailto:asigad@sunat.gob.pe
mailto:asigad@sunat.gob.pe
mailto:asigad@sunat.gob.pe
mailto:asigad@sunat.gob.pe
mailto:asigad@sunat.gob.pe


Gracias por su atención


